
MINISTERIO DE JUSTICIA

9207 ORDEN de 9 de marzo de 1976 por la que se re
suelve concurso de traslado entre Oficiales de Ad
ministración de Justicia, Rama de Tribunales, y se 
nombra Oficiales del mismo Cuerpo y Rama a as
pirantes de pruebas de aptitud.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el aparta
do c) de la disposición transitoria quinta de la Ley 11/1966, de

18 de marzo, de Reforma y Adaptación de los Cuerpos de la 
Administración de Justicia a la Ley de Funcionarios Civiles del 
Estado, Reglamento Orgánico de 6 de junio de 1069 y Resolu
ción de 8 de octubre de 1969,

Este Ministerio acuerda designar para las plazas que a con
tinuación se relacionan a los Oficiales que se indican y nom
brar Oficiales de Administración de Justicia, Rama de Tribu
nales, por el turno de pruebas de aptitud, con la retribución que 
les corresponda, a los aspirantes que se expersan, destinándo
les a las plazas que se mencionan.

Nombre y apellidos Audiencia destino actual Audiencia para la que se nombra

D. Manuel López Bocanegra ......................... ....................... Fiscalía Sevilla ........................................ . Sevilla.
D. Carlos Camacho Sánchez-Jurado ................................. Fiscalía Málaga ........................................... Sevilla.
D. José María Díaz Utrilla ................. ,.................................. Santa Cruz do Tenerife .......................... Pontevedra.

Valencia.D.a María Asunción Gutiérrez Hernández ...................... Reingresada .................................. ................

Prueba de aptitud. Aspirantes

Número Nombre y apellidos Audiencia para
la que se nombra

59 D. José Sánchez Tudela .......... Valencia.
63 D. Juan Dorñlnguez Rodríguez Valencia.
70 D. Manuel Eladio Redondo Pe-

leteiro- .......................................... Palma de Mallorca
74 D.“ Caridad Espinosa de los

Monteros ..................................... Oviedo.
77 D.a Berta López-Moreo Cañal .. Oviedo.

Los funcionarios comprendidos en la anterior relación ha
brán de tomar posesión de sus destinos dentro del plazo que 
el propio Reglamento señala.

De conformidad con lo preceptuado en la disposición transi
toria 4.5 del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Oficiales de 
Administración de Justicia, aprobado por Decreto de 6 de junio 
de 1969, cesan en su derecho y por consiguiente causan baja 
total en la relación de aspirantes a la Rama de Tribunales del 
citado Cuerpo, por el turno de pruebas de aptitud, aprobado por 
Resolución de a de octubre de 1969 («Boletín Oficial del Estado» 
de 15 del mismo mes y año), los números-, 76, doña Cándida Vi
llar González; 79, don Vicente Inglés Roselló; 81, don Pedro José 
Bernal Crespo, por no haber participado en el presente con
curso.

Los opositores números 71, don Manuel Rodríguez Rodríguez; 
72, don Gonzalo L. Díaz Velázquez; 73, doña María Paz Chamo- 
sa Sarandescs; 73 bis, doña Consolación Fernández Navarro; 
75, don Amando Moreno Tomás; 78, don Luis Cibantos García; 
80, don Mariano Gómez Franco: 82. don José Sánchez Gil, no 
figuran en los anteriores nombramientos por no haberles co
rrespondido las plazas solicitadas, por lo que deberán tomar 
parte en el próximo concurso que se anuncie para proveer va
cantes por el turno de pruebas de aptitud.

Se excluye del concurso a deña Rosalía Hernández Díaz, por 
haber causado baja en sus derechos en el resuelto con fecha 6 
de mayo de 1975, de conformidad con lo preceptuado en la dis
posición transitoria 4.5 del Reglamento Orgánico del Cuerpo de 
Oficiales de la Administración de Justicia, aprobado por De
creto de 6 de junio oe 1969.

Se declaran desiertas por falta de solicitantes las vacantes 
de las Audiencias de Bilbao (una plaza), Gerona (una plaza), 
Lérida (una piaza), Tarragona (una plaza) y Vitoria (una 
plaza).

Lo que digo a V. I. para su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de marzo de 1976.

GARRIGUES DIAZ-CAÑABATE 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

9208 ORDEN de 24 de marzo de 1976 por la que se 
traslada a don Esteban Compelo Iglesias, Secre
tario de la Administración de Justicia, al Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Melilla.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el artículo 
12 de la Ley 60/1967, de 22 de julio, y en uso de las Atribu
ciones conferidas por las disposiciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el Secretario 
de la Administración de Justicia, don Esteban Campelo Iglesias, 
que causó baja en el Juzgado Territorial de Sahara, en 31 de 
enero último, pase destinado con efectos desde la misma fecha, 
al Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Melilla.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1976.—P. D. el Subsecretario, Mar

celino Cabañas.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DEL EJERCITO

9209 ORDEN de 31 de marzo de 1976 por la que se 
nombra Presidente de la Junta Regional de Con
tratación de la Novena Región Militar al General 
de Brigada de Infantería, don Luis Medrano Cer- 
vello.

Excmos. Sres.: Se nombra Presidente de la Junta Regional 
de Contratación de la Novena Región Militar al General de 
Brigada de Infantería, del grupo dé -destino de Arma o Cuerpo», 
don Luis Medrano Cervello, cesando en la situación de dispo
nible.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1976..

ALVAREZ-ARENAS

Excmos. Sres. Subsecretario del Ejército y Capitán general de 
la Novena Región Militar.

Excmos. Sres. ...

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

9210 RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se dispone la publica
ción del Escalafón de Directores de Bandas de Mú
sica de segunda categoría, totalizado al 31 de di
ciembre de 1975.

De conformidad con lo establecido en el artículo 212 del Re
glamento de Funcionarios de Administración Local, de 30 de 
mayo de 1952, esta Dirección General ha resuelto la publica
ción del Escalafón de Directores de Bandas de Música Civiles 
de segunda categoría, totalizado al 31 de diciembre de 1975.

Los interesados podrán presentar, en el plazo de quince días, 
contados desde el siguiente al de su publicación, las reclama
ciones que consideren pertinentes, de acuerdo con el artícu
lo 18, número 2 del citado Reglamento.

Madrid. 5 de marzo de 1976.—El Director general, Antonio 
Gómez Picazo.


